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23237 RESOLUCION de 27 de julio de 1982, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con número 1.012, el zapato de seguridad contra 
riesgos mecánicos, marca «Jal», modelo 3.015, de 
clase III, grado B, fabricado y presentado por  la 
Empresa «Calzados Riojanos, S. A.», de Arnedo 
(La Rioja).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente 
de homologación del zapato de seguridad contra riesgos mecá
nicos, marca «Jal», modelo 3.015, de clase III, grado B, con 
arregle a lo prevenido en la Orden de 18 de mayo de 1974, 
sobre homó.ogación de los medios de protección personal dé los 
trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya parte dispositiva 
se establece lo siguiénte:

Pirmero.—Homologar el zapato de seguridad, marca «Jal», 
modelo 3.015, fabricado y presentado por la Empresa «Calzados 
Riojanos, S. A.», con domicilio en Arnedo (La Rioja), polígono 
de Renocal, sin número, como calzado de seguridad contra 
riesgos mecánicos de clase III, grado B.

Segundo.—Cada zapato de seguridad' de dicíios modelo, mar
ca, ciase y grado, llevará en sitio visible un sello inalterable 
y qúe no afecte a las condiciones técnicas del mismo, y de 
no ser ello posible,', un sello adhesivo, con las adecuadas condi
ciones de consistencia y permanencia con la siguiente inscrip
ción: «Ministerio de 'Trabajo. 'Homologación 1.012 de 27-VII-1982. 
Zapato ae seguridad, clase III, grado B.»

Lo -me-so hace público para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en ei artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de ios medios de protección personal de ios 
trabo!acores y norma técnica reglamentaria MT-5, «Calzado 
de seguridad contra riesgos mecánicos», aprobada por Resolu
ción de 31 de enero de 1980.

Madrid, 27 .de julio de 1982,—El Director general,—P. A., el 
Subdirector general de Productividad, ‘Javier Ugarte Ramírez.

23238 RESOLUCION de 29 de julio de 1982, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo de Trabajo, de 
ámbito nacional, para el Servicio Nacional de Pro
ductos Agrarios (SENPA) y su personal laboral.

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo, de ámbito 
nacional, concertado entre el Servicio Nacional de Productos 
Agrarios (SENPA) y su personal laboral, recibidó en esta 
Dirección General el 20 de julio de 1582, y que fue suscrito 
el día 3 de junio de 1982, por las respectivas representaciones 
del SENPA y del personal laboral; ello de conformidad con
10 dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del Estatuto de los Traba
jadores, Je n de marzo de 1080 y Real Decreto 1040/1981 de
11 de mayo,

Esta Direcfción General, acuerda:

Primero.—Ordenar la inscripción del citado Convenio en 
el Registro de este Cendro Directivo, con notificación a la 
Comisión Negociadora.

Segundo.—Remitir el texto del mismo a.1 Instituto de Me
diación, Arbitraje y Conciliación.

Tercer-».—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 29 de julio de 1082.—El Director general, Fernando 
Somoza' Albardonedo.
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23239 RESOLUCION de 21 de mayo de 1982, de la Direc
ción Provincial  de Burgos, por la que se autoriza 
y declara en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que' se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Ministerio 
de Industria y Energía en Burgos a instancia de «Iberduero, 
9ociedad Anónima» (Delegación Burgos); . referencias: R,. I. 
2.718, expediente 37.373, F. 1.429, solicitando autorización para 
montar la instalación eléctrica que más adelante se reseña y la 
declaración en concreto de la utilidad pública de la misma, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capitu
lo III del Decreto 2917/1908, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capitulo III del 'Decreto 2619/1996, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia eléctrica,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ene- 
gía, vistos los informes de Tbs Organismos que han intervenido 
en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Pirmero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.» (Delegación Bur
gos), la instalación de línea de A. T. a 13,2 KV. y centro de 
transformación para la reelectrificación de Arroyal (Burgos).

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones que se autorizan a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de apli
cación de 20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites establecidos en el capitu
lo IV del Decreto 2617/1966.

Burgos, 21 de mayo de 1902.—El Director provincial, JJelfin 
Prieto Callejo.—4.931-15.

23240 RESOLUCION de 21 de mayo dé 1982, de la Direc
ción Provincial de Burgos, por la que se autoriza 
y declara en concreto- la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado dn esta Delegación del Ministerio 
de indus-tria y Energía en Burgos a intancia de «Iberduero, So
ciedad Anónima» (Delegación Burgos); referencias: R. I. 2.718, 
expediente 37.374, F. 1 430, solicitando autorización para montar 
la instalación eléctrica que más adelante se reseña y la decla
ración en concreto de la utilidad pública de la misma, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas. y en el capítulo III del Decreto 2619/1996, sobre expro
piación forzosa y sancions en materia eléctrica,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía, vistos los informes de los Organismos que han inter
venido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.» (Delegación Bur
gos), la instalación de linfas de A. T. -a 20 KV., y centros 
de transformación «Estación Cidad» y «Dosante».

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones que se autorizan a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de apli
cación de 20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites establecidos en el capítu
lo IV del Decreto 2617/1966.

Burgos 21 de mayo de 1982.—El Director provincial, Delfín y 
Prieto Callejo.—4.932-15.

23241 RESOLUCION de 22 de mayo de 1982, de la Direc
ción Provincial de Burgos, por la que se autoriza 
y declara en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Ministerio 
de Industria y Energía en Burgos, a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima» (Delegación Burgos); referencias: R. I. 
2.718, expediente 37.277, F. 1,426, solicitando autorización para 
montar la instalación eléctrica que más adelante se reseña y la 
declaración en concreto de la utilidad pública de la misma, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1066, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía, vistos los informes de los Organismos que han inter
venido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.» (Delegación Bur
gos), la instalación de la línea de alta tensión a 20 KV. y centro 
de transformación en Redondo.

Segundó.—Declarar en concreto la utilidad pública de las 
insralaciones qué se autorizan a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre' expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamen
to de aplicación de 20 de octubre de 1900.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá Seguir los trámites establecidos en el capítu
lo IV del Decreto 2617/1966.

Burgos, 22 de mayo de 1982.—El Director provincial, Delfín 
Prieto Callejo.—4.933-15.

23242 RESOLUCION de 24 de mayo de 1982, de la Direc
ción Provincial de Burgos, por la que se autoriza 
y declara en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Ministerio 
de Industria y Energía en Burgos, a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima» (Delegación Burgos); referencias: R. I. 
2.7)8, expediente 37.023, F. 1.393. solicitando autorización para 
montar la instalación eléctrica que más adelante se reseña y la 
declaración en concreto ele la utilidad pública de la misma y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2017/1960, sobre autorización de instalacio
nes eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1960, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía, vistos los informes de los Organismos que han in
tervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.» (Delegación Bur
gos), la instalación de la línea de A. T. á 13,2 KV. y centro 
de transformación de Pedrosa de Tobalina-El Mayor

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones que so autorizan, a ios efectos soña ados en la Ley 
ÍO/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa, y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 
aplicación de 20 de octubre de 1966.


